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Medellín, 24 de marzo del 2023 
 
Doctor:  
JORGE LUIS RESTREPO GÓMEZ 
Secretario General del Concejo de Medellín  
jlrestrepo@concejodemedellin.gov.co 
E.S.D  
 
Rad: 2023000-000-000-02976-RE  
Referencia: Remisión por competencia del Derecho de Petición radicado por la 
señora Jenny Zuly Martínez Saldarriaga el día 14/03/2023.  
 
En atención a la solicitud contenida en el oficio de la referencia, esta Agencia del 
Ministerio Público en uso de las potestades otorgadas por la Constitución y la Ley, 
y, en ejercicio de las funciones consagradas en artículo 177 y 118 de la 
Constitución Política en consonancia con el artículo 178 de la Ley 136 de 1994 
modificada parcialmente por la Ley 1551 de 2012 en especial la contenida en el 
numeral 8. “Velar por la efectividad del derecho de petición con arreglo a la ley”, y, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del CPACA modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1755 del 2015, me permito trasladar para lo de su competencia 
el Derecho de Petición bajo el radicado de la referencia de fecha 14 de marzo del 
año en curso para su trámite posterior, teniendo en cuenta, que la Personería 
Distrital de Medellín en razón a las funciones otorgadas en artículo 118 de la 
Constitución Política y artículo 178 de la Ley 136 de 1994 modificada parcialmente 
por la Ley 1551 de 2012 no tiene competencia para avocar el conocimiento de la 
solicitud radicada por la peticionaria, por lo anterior, se remite por competencia la 
solicitud que antecede, para que en virtud de sus funciones absuelva las 
inquietudes de la solicitante, y, por consiguiente, se brinde una respuesta de 
fondo, clara, concreta y oportuna en los términos establecidos en el artículo 23 
constitucional en concordancia con el artículo 14  de la Ley 1437 del 2011 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 del 2015 y sentencia T- 296 del 
17/06/1997 con ponencia del DR. José Hernández Galindo, y, así mismo, se le 
notifique la respuesta a la peticionaria al correo electrónico 
jennyzumasa@gmail.com/ jmartinez@concejodemedellin.gov.co.  
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Ahora bien, en caso de considerar que la competencia radica en otra entidad, 
solicito respetuosamente dar aplicación al artículo 21 del CPACA sustituido por el 
artículo 1 de la Ley 1755 del 2015, en el sentido de remitir la petición a la oficina 
competente e informar lo respectivo.  
 
En razón a lo anterior, se solicita que la respuesta a la petición sea proferida en el 
término establecido en la norma, y, que, además, sea notificada al peticionario en 
el correo electrónico indicado en el acápite de notificaciones del Derecho de 
Petición, término que empezara a correr a partir del momento en que se tenga 
conocimiento de la misiva, so pena de incurrir en la afectación y vulneración del 
Derecho de Petición, no obstante, en el evento de no ser posible resolver la 
petición en los plazos señalados, esta entidad debe informar esta circunstancia a 
la interesada, antes del vencimiento del término establecido en la ley, señalando 
para tal caso el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no 
podrá exceder del doble del inicialmente previsto. 
 
Ergo, se le recuerda a esta entidad, que la jurisprudencia constitucional ha 
reiterado que el núcleo esencial del derecho de petición comporta los siguientes 
elementos: (i) Formulación de la Petición, esto es, la posibilidad cierta y efectiva 
de dirigir solicitudes respetuosas a las autoridades y a los particulares, sin que les 
sea dado negarse a recibirlas o a tramitarlas; (ii) Pronta Resolución, es decir, la 
definición de fondo del asunto planteado dentro de un término razonable, que por 
regla general ha sido definido por el Código Contencioso Administrativo en 15 
días, lapso en el que, si no es posible resolver definitivamente la petición, deberá 
informarse el momento en que tendrá lugar la resolución de fondo de lo pedido, 
señalando las razones que motivan la dilación; (iii) Respuesta de Fondo, o sea, 
la resolución definitiva de lo pedido, en sentido positivo o negativo, de forma clara 
-esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión-, precisa -de 
manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en información 
impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas, congruente -de suerte 
que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado- y 
consecuente con el trámite surtido -de manera que, si la respuesta se produce 
con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que 
conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con 
ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino 
que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las 
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razones por las cuales la petición resulta o no procedente; y (iv) Notificación al 
Peticionario, es decir, la información efectiva del solicitante respecto de la 
decisión que, con motivo de su petición, se ha producido.” 1 (negrillas fuera del 
texto original).  

Por último, se solicita remitir a esta Agencia del Ministerio Público la respuesta del 
Derecho de Petición.  

 
Se adjunta a la presente comunicación Derecho de Petición que contiene 09 folios.  
Cordialmente;  

 
 
OLGA LUCIA RODRIGUEZ PALACIOS  
Asesora de Despacho 20D  
Líder del Proceso de Gestión Jurídica  
Personería Distrital de Medellín   
 
 
Copia: Jenny Zuly Martínez Saldarriaga/ jennyzumasa@gmail.com/jmartinez@concejodemedellin.gov.co 

                                                
1
 Sentencia T-155 de 2017, M.P. Alberto Rojas Ríos. 
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